
JUNTA ADMINISTRATIVA 
ACUERDO IECM-JA028-18 

Tercera Sesión Extraordinaria 

15 de marzo de 2018 

Acuerdo de la Junta Administrativa por el que se aprueba el Dictamen en el 

que se determina procedente la ocupación temporal de la plaza de Jefa de 

Departamento de Promoción e Incentivos adscrita a la Unidad Técnica del 

Centro de Formación y Desarrollo. 

Antecedentes 

1. El 31 enero de 2014 se expidió la Reforma Constitucional en materia político

electoral, aprobada por el Congreso de la Unión y la mayoría de las 

legislaturas estatales. 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación 

(DOF) los correspondientes Decretos por los que se expidieron la Ley General 

de Partidos Políticos (Ley de Partidos) y la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales (Ley General). 

111. El 6 de enero de 2015, 28 de abril de 2016, 12 de agosto de 2016, 27 de 

diciembre de 2016 y el23 de mayo de 2017, se publicaron en la Gaceta Oficial 

de la Ciudad de México (GOCDMX) las reformas al Reglamento Interior del 

otrora Instituto Electoral del Distrito Federal (Reglamento Interior). 

IV. El 10 de febrero de 2015 se publicó en el DOF el Decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal) en materia 

político-electoral. 

V. EI15 de enero de 2016, se publicó en el DOF, el Acuerdo del Consejo Gen~ 

1 



~TUTO ELE00RAL 

" C";AD DE MEXICO 

. ,r 
JUNTA ADMINISTRATI A 

ACUERDO IECM-JA028 18 

del Instituto Nacional Electoral (Consejo General del INE), por el que se 

aprueba el Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Pers nal 

de la Rama Administrativa (Estatuto del SPEN). 

VI. El 7 de marzo de 2016, la Junta Administrativa del otrora Instituto Electoral del 

Distrito Federal (Junta) en su Quinta Sesión Extraordinaria, aprobó medi nte 

Acuerdo JA019-16 las modificaciones al Manual de Organizació y 

Funcionamiento (Manual), y al Catálogo de Cargos y Puestos (Catálo o), 

ambos del entonces Instituto Electoral del Distrito Federal. 

VII. El 28 de junio de 2016, el Consejo General del entonces Instituto Electoral del 

Distrito Federal (Consejo General), aprobó mediante Acuerdo ACU-42-16, las 

modificaciones a la estructura orgánica funcional del Instituto Electoral en 

acatamiento a lo previsto en el artículo Séptimo Transitorio del Estatuto del 

SPEN. 

VIII. El 14 de octubre de 2016, en su Décima Sesión Urgente, la Junta por Acu rdo 

JA128-16, aprobó el Catálogo. 

IX. El 23 de enero de 2017, el Consejo General aprobó mediante Acuerdo A U-

06-17, el Reglamento en Materia de Relaciones Laborales (Reglamento de 

Relaciones Laborales), del entonces Instituto Electoral del Distrito Federa, el 

cual se publicó en la GOCDMX el15 de febrero de 2017. 

X. El 5 de febrero de 2017, se publicó la Constitución Política de la Ciuda de 

México (Constitución), cuyo artículo Transitorio Primero establece qu la 

Constitución entrará en vigor el 17 de septiembre de 2018, excepto por lo ue 

hace a la materia electoral, que estará vigente a partir del día siguiente d su 

publicación. 
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EI15 de mayo de 2017 y el 31 de agosto de 2017, la Junta mediante Acuerdos 

JA055-17 e IECM-JA034-17, respectivamente, aprobó y actualizó el 

Procedimiento para la Operación de los Mecanismos Extraordinarios de la 

Rama Administrativa (Mecanismos), elaborada por la Unidad Técnica del 

Centro de Formación y Desarrollo (Centro), identificado con el código 

IEDF/PR/UTCFyD/3/2016, así como el Procedimiento para el Ingreso del 

personal de la Rama Administrativa, a través del mecanismo de Examen de 

Ingreso identificado con el código IEDF/PR/UTCFyD/8/2017 (Procedimiento). 

XII. El 7 de junio de 2017, se publicó en la GOCDMX, el Decreto por el cual se 

abroga el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 

Federal y se expide el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de 

la Ciudad de México (Código), en el cual se establece el cambio de 

denominación del Instituto Electoral del Distrito Federal al Instituto Electoral de 

la Ciudad de México (Instituto Electoral), asimismo el 21 de junio del año en 

curso se publicó en la GOCDMX, nota aclaratoria al decreto por el que se 

expide el Código. 

XIII. El 4 de agosto de 2017, el Consejo General, aprobó mediante Acuerdos 

IECM/ACU-CG-016/2017 e IECM/ACU-CG-022l2017, respectivamente, el 

Reglamento Interior, el Reglamento de Funcionamiento de la Junta 

Administrativa del Instituto Electoral de la Ciudad de México (Reglamento de la 

Junta), así como el Reglamento de Relaciones Laborales, mismo que dio 

cumplimiento a lo establecido en el artículo décimo tercero transitorio del 

Código, el cual se publicó en la GOCDMX el 16 de agosto del mismo mes y 

año. 

XIV. El 4 de agosto de 2017, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-035-2017 del \ / 

Consejo General, se aprobaron las modificaciones a la estructura OrgániCa~ 
fuoolooal del '''tituto E lect,",1 , en a",tamle", a " p,e,',', en ,., ,ue,~ 
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disposiciones en materia electoral de la Constitución y del Código. 

xv. El 31 de agosto de 2017 la Junta, mediante Acuerdo IECM-JA034-17, apr bó 

la actualización a los Mecanismos, elaborados por el Centro, identificado co el 

código IECM/PR/UTCFyD/3/2016. 

XVI. El 15 de septiembre de 2017, en su Séptima Sesión Extraordinaria, la Ju ta, 

mediante Acuerdo IECM-JA040-17, aprobó los Programas Institucionales 2 18, 

entre ellos el correspondiente a la Gestión del Personal de la R ma 

Administrativa 2018. 

Con s ¡de r a n d o: 

1. Que Conforme a lo previsto en el artículo 37, fracciones I y 11 del Códig , el 

Instituto Electoral cuenta en su estructura orgánica, con un Consejo Gene I y 

una Junta. 

2. Que el artículo 81, párrafo primero del Código, define a la Junta com el 

órgano encargado de velar por el buen desempeño y funcionami nto 

administrativo de los órganos del Instituto Electoral, así como de supervis r la 

administración de los recursos financieros, humanos y materiales del pr pio 

organismo. 

3. Que en atención a lo dispuesto en los artículos 87, primer párrafo, y 88, 

fracción XX del Código, la Secretaría Administrativa es el órgano ejecutivo ue 

tiene a su cargo la administración de los recursos financieros, human s y 

materiales del Instituto Electoral, y el seguimiento a los procesos de 

incorporación del personal del Servicio Profesional Electoral Nacional y d la 

Rama Administrativa a las plazas vacantes o de nueva creación. 

c9 
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4. Que conforme a lo dispuesto en el articulo 2, inciso C), fracción XXXV del 

Reglamento de Relaciones Laborales, por vacante se entenderá a las plazas 

presupuesta les sin titular en la estructura ocupacional autorizada. 

5. Que el Reglamento de Relaciones Laborales en su articulo 54, establece que 

la ocupación de vacantes de la Rama Administrativa se realiza mediante 

mecanismos de selección e ingreso, readscripción y mecanismos 

extraordinarios, los cuales tienen como objeto proveer al Instituto Electoral del 

personal calificado para ocupar, de manera temporal o definitiva, los cargos y 

puestos previstos en el Catálogo. 

6. Que en el último párrafo del artículo mencionado en el considerando que 

antecede, define a los mecanismos extraordinarios para la ocupación temporal 

de vacantes como: comisión, encargaduría de despacho y ocupación 

temporal. 

7. Que el artículo 86 del Reglamento de Relaciones Laborales, establece que los 

mecanismos tienen por objeto desarrollar en forma temporal las actividades y 

tareas inherentes a una plaza vacante. 

8. Que de conformidad con el artículo 91 del Reglamento de Relaciones 

Laborales prevé que, por excepción, durante los procesos electorales o para la 

realización de los mecanismos de participación ciudadana, la Junta a 

propuesta de la persona Titular del área respectiva, podrá acordar en forma 

fundada y motivada que las vacantes se cubran por ocupación temporal, cuyo 

periodo no podrá exceder la vigencia de seis meses. 

9. Que la ocupación definitiva de una plaza cubierta mediante el mecanismo de 

ocupación temporal podrá implementarse de conformidad con lo previsto en e 

Procedimiento. 
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i O. Que de conformidad con los Mecanismos, el Centro mediante o cio 

IECM/UTCFD/245/2018 remitió con fecha 12 de marzo de 2018, al Secret rio 

de la Junta el dictamen en el que se determina que la C. Fernanda Me arí 

Palestino Banda, cumple con el perfil y la experiencia para la ocupa ión 

temporal de la Plaza de Jefa de Departamento de Promoción e Incenti os 

dentro de la Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo, por lo t nto 

se considera la propuesta viable, a partir del dieciséis de marzo de 201 y 

hasta el quince de septiembre de 2018, a fin de que sea puest a 

consideración de las y los integrantes del órgano colegiado. 

Por lo expuesto y fundado, la Junta emite el siguiente: 

Acuerdo 

IECM - JA028-18 

PRIMERO. Se aprueba el Dictamen en el que se determina que la C. Fema da 

Merarí Palestino Banda, cumple con el perfil y la experiencia para la ocupa ión 

temporal de la Plaza de Jefa de Departamento de Promoción e Incentivos de tro 

de la Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo, a partir del dieci éis 

de marzo de 2018 y hasta el quince de septiembre de 2018, de conformidad on 

los anexos, que forman parte integral del presente acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Administrativa para que, a través d la 

Coordinación de Recursos Humanos, dé cumplimiento a lo establecido e el 

Procedimiento para la Operación de los Mecanismos Extraordinarios de la R ma 

Administrativa y realice las notificaciones correspondientes. 

TERCERO. Se instruye a la Unidad Técnica de Comunicación Social y Difus ón, 

así como a la Oficina de Acceso a la Información Pública y Protección de D tos 

Personales, pa a que dentro del ámbito de sus atribuciones publiquen el pres nte 
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Acuerdo con sus anexos y realice las modificaciones pertinentes en el apartado de 

Transparencia del sitio de Internet www.iecm.mx. 

CUARTO. El Presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos las y los integrantes presentes de la 

Junta Administrativa del Instituto Electoral, en sesión pública del quince de marzo 

de dos mil dieciocho, firmando al calce el presidente y el Secretario de la Junta, de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 82 del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, 27 y 32 del Reglamento de 

Funcionamiento de la Junta Administrativa. 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA 
ADMINISTRATIV A 

MTRO. 'IVIJo\.l"{l 

MIRANDA 

AFGH/MHC/RIMC 

EL SECRETARIO DE LA......." ..... TA 
ADMINISTRA A 

.,,....""uRO FIDENCIO 
ZHERNÁNDEZ 
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Dictamen que emite la Unidad Técnica del Centro de Formación y 
Desarrollo por el cual se determina que la C. Fernanda Merarí Palestino 
Banda cumple con los requisitos para la ocupación temporal de la plaza de 
la Jefatura de Departamento de Promoción e Incentivos adscrita a dicha 
Unidad Técnica. 

Antecedentes 

l. El 31 de enero de 2014, en uso de las facultades que le otorga la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución), el Presidente de la República 

promulgó la reforma constitucional en materia político-electoral, cuyo Decreto fue 

publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el10 de febrero de 2014. 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicaron en el DOF los correspondientes Decretos por 

los que se expidieron la Ley General de Partidos Políticos (Ley de Partidos) y la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley General). 

111. El 15 de enero de 2016, se publicó en el DOF, el Acuerdo del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral (Consejo General delINE), por el que se aprueba el Estatuto 

del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa 

(Estatuto del SPEN). 

IV. El 23 de junio de 2016, la Junta Administrativa del Instituto Electoral del Distrito 

Federal (IEDF) ahora Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) emitió el 

Acuerdo JA059-16, por el cual determinó someter a la aprobación del Consejo General 

del otrora Instituto Electoral del Distrito Federal, la propuesta de modificación a la 

estructura orgánica funcional del Instituto Electoral. 

V. El 28 de junio de 2016, el Consejo General del IEDF, aprobó mediante Acuerdo 

ACU-42-16, las modificaciones a la estructura orgánica funcional del Instituto Electoral 

en acatamiento a lo previsto en el artículo Séptimo Transitorio del Estatuto del SPEN. 
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VI. El 15 de agosto de 2016, por Acuerdo JA080-16 la Junta del IEDF apr bó la 

Estrategia y Guía para la actualización del Manual de Organización y Funciona iento 

(Manual), y el Catálogo de Cargos y Puestos de la Rama Administrativa (Ca 'Iogo) 

ambos del otrora Instituto Electoral del Distrito Federal. 

VII. El 31 de agosto de 2016, en su Octava Sesión Ordinaria, la Junta del IEDF 

mediante Acuerdo JA094-16, aprobó los Programas Institucionales 2017, entre lIos el 

correspondiente a la Gestión del Personal de la Rama Administrativa 2017. 

VIII. El 14 de octubre de 2016, en su Décima Sesión Urgente, la Junta del lE F por 

Acuerdo JA128-16, aprobó el Catálogo de Cargos y Puestos de la Rama Admini trativa 

del Instituto Electoral del Distrito Federal (Catálogo). 

IX. El 23 de enero de 2017, el Consejo General del IEDF aprobó mediante A uerdo 

ACU-06-17, el Reglamento en materia de Relaciones Laborales del Instituto El ctoral 

del Distrito Federal (Reglamento de Relaciones Laborales), el cual se publicó en la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México (GOCDMX) el15 de febrero de 2017. 

X. El 5 de febrero de 2017, se publicó la Constitución Política de la Ciudad de éxico 

(Constitución Local), cuyo artículo Transitorio Primero establece que la Cons tución 

entrará en vigor el 17 de septiembre de 2018, excepto por lo que hace a la 

electoral, que estará vigente a partir del día siguiente de su publicación. 

XI. El 15 de mayo de 2017, la Junta del IEDF en su Séptima Sesión Extraor inaria 

mediante Acuerdo JA055-17, aprobó la actualización del Procedimiento p ra la 

Operación de los Mecanismos Extraordinarios de la Rama Administrativa, elabor a por 

la Un' d Técnica del Centro de Formación y Desarrollo (Centro), identificado on el 

có 1,96 IEDF/PR/UTCFyD/3/2016 (Procedimiento). 
/ 

/4 El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto por el 

V~ :~;oga el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Fede 



IECM-JA028-18 

expide el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México 

(Código), en el cual se establece el cambio de denominación del Instituto Electoral del 

Distrito Federal al Instituto Electoral de la Ciudad de México, asimismo el 21 de junio 

del 2017 se publicó en la Gaceta Oficial, nota aclaratoria al decreto por el que se expide 

el Código. 

XIII. El 4 de agosto de 2017, por Acuerdo IECM/ACU-CG-022/2017 del Consejo 

General del IECM se aprobó el Reglamento de Relaciones Laborales, a efecto de dar 

cumplimiento a lo señalado en el artículo décimo tercero transitorio del Código, mismo 

que se publicó en la GOCDMX el 16 del mismo mes y año. 

XIV. El 4 de agosto de 2017, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-035/2017 el Consejo 

General del IECM aprobó las modificaciones a la estructura orgánica funcional del 

Instituto Electoral de la Ciudad de México, en acatamiento a lo previsto en las nuevas 

disposiciones en materia electoral de la Constitución Política del Código ambos de la de 

la Ciudad de México. 

XV. El 31 de agosto de 2017, la Junta del IECM en su Tercera Sesión Ordinaria 

mediante Acuerdo IECM-JA034-17 aprobó la actualización del Procedimiento. 

Considerando 

1. Que conforme a los artículos 37, fracción 11, y 81 del Código, el Instituto Electoral 

tiene en su estructura orgánica una Junta, la cual es el órgano encargado de velar 

por el buen desempeño y funcionamiento administrativo de los órganos del 

Instituto Electoral, así como de supervisar la administración de los recursos 

financieros, humanos y materiales. 

2. Que en atención a lo dispuesto en los artículos 87, primer párrafo, y 88, fracción 

cargo la administración de los recursos financieros, humanos y materiales d~~Q 

'","ulo Electma', y e' oogulmlenlo a '00 '",0000' de Inoo',m",l6o de' """ 'tI:y 
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del Servicio Profesional Electoral Nacional y de la Rama Administrativa a las 

plazas vacantes o de nueva creación. 

3. Que conforme a lo dispuesto en el artículo 2, inciso C), fracción del 

Reglamento de Relaciones Laborales por vacante se entenderá a las lazas 

presupuestales sin titular en la estructura ocupacional autorizada. 

4. Que el artículo 54 del Reglamento de Relaciones Laborales refiere 

ocupación de vacantes de la Rama Administrativa se realiza mediante mec 

de selección e ingreso, readscripción y mecanismos extraordinarios, los uales 

tienen como objeto proveer al Instituto Electoral del personal calificad para 

ocupar de manera temporal o definitiva, los cargos y puestos previstos en el 

Catálogo. 

Los mecanismos extraordinarios permiten la ocupación temporal de vaca tes y 

son: comisión, encargaduria de despacho y ocupación temporal. 

5. Que el articulo 86 del Reglamento de Relaciones Laborales, establece q e los 

mecanismos extraordinarios para la ocupación de vacantes tienen por bjeto 

desarrollar en forma temporal las actividades y tareas inherentes a una plaza 

vacante. 

6. Que el artículo 91 del Reglamento de Relaciones Laborales prevé qu , por 

excepción, durante los procesos electorales o para la realización e los 

mecanismos de participación ciudadana, la Junta a propuesta de la persona itular 

del área respectiva, podrá acordar en forma fundada y motivada que las va antes 

se cubran por ocupación temporal, cuya vigencia no podrá exceder de seis 

I personal de la Rama Administrativa podrá solicitar licencia sin goce de 

por un periodo de seis meses a fin de ocupar temporalmente una plaza de 

jerarquía en el Instituto Electoral. 
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7. Que la ocupación definitiva de una plaza cubierta mediante el mecanismo de 

ocupación temporal podrá implementarse de conformidad con lo previsto en el 

Procedimiento para el Ingreso del personal de la Rama Administrativa, a través del 

mecanismo de Examen de Ingreso identificado con el código 

IECM/PR/UTCFyD/8/2017. 

8. Que la Titular del Centro presento a la Junta la propuesta de ocupación temporal 

de la C. Fernanda Merarí Palestino Banda como Jefa de Departamento de 

Promoción e Incentivos misma que incluyó la siguiente documentación: 

a) Currículum Vítae, firmado con la leyenda "Bajo protesta de decir verdad, 

declaro que la información aquí contenida es cierta", con nombre y firma 

autógrafa; 

b) Copia Acta de Nacimiento; 

c) Copia Credencial para votar vigente; 

d) Título y Cédula profesional con las que acredita tener la Licenciatura en 

Derecho expedida por la Universidad del Pedregal y la Dirección General de 

Profesiones de la Secretaria de Educación Pública; 

e) Documentación probatoria para verificar el cumplimiento del perfil previsto en 

el Catálogo, y que se integra al expediente, y 

f) Carta Bajo Protesta de decir verdad, relativa al cumplimiento de los requisitos 

que para el desempeño de un cargo y puesto de estructura establece el 

artículo 18 del Reglamento. 

La documentación que obra en el expediente de la C. Fernanda Merarí 

Palestino Banda fue debidamente cotejada con los originales por personal 

del Centro, mismo que consta de 44 fojas útiles. 

9. Que, si bien es cierto la plaza a la que se propone a la C. Fernanda Merarí 

Palestino Banda, aún se encuentra ocupada por la C. Ondina del Carmen 

Aguilera Rosique, quien concluye la relación laboral con el Instituto 

Electoral el 15 de marzo de 2018, razón por lo que la plaza propuesta por la", _,_u""'" 
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Titular del Centro estará vacante para la fecha que se propone s 

incorporación, en caso de que la Junta así lo determine. 

10. Que de conformidad con lo establecido en el Catálogo de Cargos y Puesto 

de la Rama Administrativa del Instituto Electoral del Distrito Feder I 

(Catálogo) aprobado por la Junta mediante Acuerdo JA128-16, quien ocup 

el cargo de la Jefatura de Departamento de Promoción e Incentivos adscrit 

a la Subdirección de Reclutamiento y Selección deberá cubrir el siguient 

perfil: 

Nivel de Instrucción Licenciatura 

--------------- ---- - -----~______T--------- --

Grado de Avance I Titulo 

.-~ Formación-profesioíi:af-l'AdministraciÓ-r1~-Psicologfa:-·oPecfagogia, o--Econom
O¡ , 

- Derecho o equivalentes 

Años de Experiencia 
-_o -o __ o--;;~-c----

2 años 

~~~-~~~~ ~~~-;c~ Area de experiencia Operación de programas para la integración 
sistematización de información, conocimiento di

: enfoque de competencias laborales, elaboración d 
informes y programas de trabajo, organización d 

: programas de reclutamiento y selección, elaboración d 
- proyectos institucionales y administración de recurso 
: humanos. 

ConoCimientos deseables - ¡ Normatrva °Electo·ral, en materia de Transparencia, e 
i materia de Participación Ciudadana, manejo d 
I Microsoft Office y herramientas estadisticas 

11. Que de conformidad con la información proporcionada por la proponente la C. 

Fernanda Merarí Palestino Banda tiene el siguiente perfil: 

.O---fIl¡vei-delnslrucción Licenciatura 

Grado de Avance --~~--------------TItulo 

Formación Profesional Derecho 

Años de Experiencia 4 años 
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. De septiembre de 2016 dentro del Centro como Analista 
adscrita a la Jefatura de Departamento de Promoción e 
incentivos realizando las siguientes funciones: 1) 
apoyar en la elaboración de dictámenes relativos a la 
ocupación temporal de vacantes de la Rama 
Administrativa; 2) coadyuvar en la elaboración de 
dictámenes correspondientes a Encargadurfas de 
Despacho, cambios de adscripcfón y rotación del 
Servicio Profesfonal Electoral Nacional, conforme a la 
normatividad aplicable; 3) colaborar en la elaboración 
del Dfccionario de Competencias para el personal de la 
Rama Administrativa del Instituto Electoral de la Ciudad 
de México; apoyar en la elaboración de la 
documenteción pertinente (Informes, Acuerdos, 
Minutes, Pfan Anual de Trabajo, Orden del dfa, guiones 
y oficios) para el desahogo de los trabajos de las 
Comisiones Provisional y Permanente de Seguimiento 
al Servicio Profesional Electoral Nacional; 4) apoyar en 
las actividades encomendadas por la Comisión 
Provisional para Vigilar la Oportuna Conformación de 
los Consejos Distritales; 5) apoyar en la elaboración de 
los Lineamientos en mataria de Incentivos de la Rama 
Administrativa; 6) colaborar en la elaboración y 
actualización de la base de datos de fos mecanismos 
extraordinarios de la ocupación de vacantas, y 7) 
atender a las consultas formuladas por los Titulares de 
área y funcionarios del Instituto en relación con fos 
mecanismos de reclutamiento y selección. 

Aunado a ello, se desempeñó de octubre de 2013 a 
septiembre de 2016 dentro del Instituto Electoral como 
fiscalizador de la Unidad Técnica Especializada de 
Fiscalización, en dicho cargo fas actividades 

. desempeñadas fueron las siguientes: 1) efectuar la 
fiscalización del financiamiento público privado otorgado 
a los partidos politicos; 2) sustanciación de 
procedimientos oficiosos y administrativos; 3) apoyar en 
la elaboración de dictámenes, resoluciones e Informes, 
y 4) realizar verificaciones a los partidos politicos con el 
fin de corroborar el cumplimiento de sus obligaciones y 
la veracidad de sus Informes, propugnando por que 
éstos fomentarán la generación y fortalecimiento de 
liderazgos femeniles y juveniles 

Asimismo, dentro de su formación profesional destaca 
que actualmente se encuentra realizando estudios de 
Maestrfa en Derecho Electoral y Derecho Procesal 
Electoral, asf como haber realizado el Diplomado en 
Derecho Electoral: "11 Diplomado de Derecho Electoral 
La arquitectura electoral en el contaxto de la reforma 
politlco electoral 2014", impartido por el Instituto de 
Investigaciones Jurfdicas de la UNAM. 

Del mismo modo, cuenta con diversos cursos y 
certificaciones como son: 
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Certificación: 
~ Talent Management Best Global Practices. 

Cursos: 
~ Violencia Polftica contra las Mujeres. 
~ ¿Y qué tiene de particular la Constitución de I 

Ciudad de México? 
~ Yo sé de género: Liderazgo de las mujeres y pode 

de decisión. 
~ I know gender: An introduction to gender equality fo 

UN staff. 
~ Habilidades analfticas subyacentes a la lectura 

escritura. 
~ Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
~ Planeación, Programación y Presupueslación de I 

Gestión Pública en el Distrito Federal. 
~ Fondos Federales del Ramo 33. 
~ Precampaña, campaña y propagand 

gubernamental, polftica y electoral. 
~ Introducción a la Perspectiva de Género. 
~ Introducción a los Derechos Humanos. 
~ Introducción a las Polfticas Públicas. 
~ Ley de Protección de Datos Personales para e 

Distrito Federal. 
~ Ley de Transparencia y Acceso a la I nformació 

Pública del Distrito Federal. 
~ Ética Pública. 

! - ConoCiili-ientosDeseables·-Normati\laenmalerlaeleClorai, normativa en materia d 
, transparencia, de participación Ciudadana y manejo d 
: Microsoft Office. 

12. Que la C. Fernanda Merarí Palestino Banda, comprobó el nivel de estudi s con 

copia de Título y Cédula con los que acredita íntegramente la Licenciat ra en 

Derecho expedida por la Universidad del Pedregal y la Dirección Gene al de 

Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, respectivamente. 

13. 

I 
! 

Que del análisis comparativo realizado a los perfiles señalados en los num rales 

10 Y 11 se desprende que la C. Fernanda Merarí Palestino Banda, cump e con 

el perfil para el cargo que se propone y cuenta con la experiencia 

ámbitos que coadyuvarán con el cumplimiento de su nuevo encargo. 
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14. Que en virtud de que la C. Fernanda Merarí Palestino Banda cubre los 

requisitos de ingreso y el perfil, se considera viable la propuesta para que ocupe 

mediante el mecanismo de ocupación temporal la plaza mencionada en el 

presente Dictamen, a partir del16 marzo al15 de septiembre de 2018. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se emite el siguiente: 

Dictamen 

Primero. Se determina que la C. Fernanda Merarí Palestino Banda, cumple con los 

requisitos para la ocupación temporal de la Jefatura de Departamento de Promoción 

e Incentivos adscrita a la Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo. 

Segundo. Se remite el presente Dictamen a la Secretaría de la Junta, con el fin de que, 

en la próxima Sesión de ese Órgano, sea sometido a consideración de los integrantes 

para su aprobación, en los términos establecidos en el Procedimiento aprobado por la 

Junta. 

Así lo determina y firma la Titular del Centro en presencia del Director de 

Reclutamiento y Selección, en la Ciudad de México, el12 de marzo de 2018. 

Titular de la Unidad Técnica del Centro 
de Formación y Desarrollo 

Director de Recl tamiento y 
Selecc· n 
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